
 
 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este 
producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B 
y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, bajo el registro número CGEN-S0038-0269-2011 de fecha 
22/11/2011.  
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ENDOSO DE EXCLUSION AUTOMATICA 
POR ACTIVIDADES ILICITAS 

 

CLÁUSULA QUE SE AGREGA A LA PÓLIZA No.: VI0002021361 
EXPEDIDA A NOMBRE DE: SEGUPREMIA TITULAR CASOSIETE 

 
 
Será causa de terminación anticipada del contrato de seguro 
sin responsabilidad para la Compañía, si el Asegurado, 
Contratante o beneficiario fuere condenado mediante 
sentencia definitiva por delitos contra la salud (narcotráfico), 
encubrimiento y/o operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, terrorismo y/o delincuencia organizada en territorio 
nacional o en cualquier país del mundo, con el que México 
tenga firmado tratados internacionales referentes a lo 
establecido en el presente párrafo o bien es mencionado en 
la Lista OFAC (Office Foreign Assets Control) o cualquier 
otra lista de naturaleza similar. 
 
En caso de que el asegurado obtenga sentencia absolutoria 
definitiva o deje de encontrarse en las listas mencionadas 
anteriormente, cuando así lo solicite el asegurado y/o el 
contratante y la póliza se encuentre dentro del periodo de 
vigencia, la aseguradora rehabilitará la póliza, con efectos 
retroactivos por el periodo que quedó el asegurado al 
descubierto, debiendo el asegurado cubrir las primas que 
haya dejado de pagar, restableciéndose de nueva cuenta los 
derechos, obligaciones y antigüedad del contrato de seguro 
que se está rehabilitando, procediendo en consecuencia la 
indemnización de cualquier siniestro asegurado que hubiere 
ocurrido en ese lapso. 

EXCLUSIÓN OFAC 
Será una causa de exclusión en el presente 
contrato si el asegurado, contratante y/o 
beneficiario fuere condenado mediante 
sentencia por cualquier delito vinculado 
con la producción, tenencia, tráfico, 
proselitismo y otros actos en materia de 
narcóticos, encubrimiento y/o operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, 
terrorismo y/o delincuencia organizada en 
territorio nacional o en cualquier país del 
mundo, con el que México tenga firmado 
tratados internacionales referentes a lo 
establecido en el presente párrafo, o bien 
es mencionado en las Listas OFAC (Office 
Foreign Assets Control) o cualquier otra 
lista de naturaleza similar. 

 
 
CUERNAVACA, MOR. EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 

 

Lic. Victor Adrián Feldmann González 
DIRECTOR NACIONAL LÍNEAS PERSONALES  

 

   


